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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2019-00752-00 
 
Previo a dar trámite a la solicitud visible a folio 36 del expediente digital mediante 
la cual se allega sustitución de poder, este despacho ordena REQUERIR a la 
abogada allí firmante Doctora MARLENE MURCIA MILLAN a fin que cumpla 
con lo dispuesto en el inciso segundo del art. 5 Poderes del Decreto 806 de 
Junio de 2020 que al tenor reza: “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir  con la inscrita en el Registro nacional de Abogados”, 
ya que en el allegado se omitió tal eventualidad.  
 
Notifíquese y Cúmplase1,  
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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2364/12 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 081 del 14 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m. 


